
MODIFICACIÓN DEL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA RIOJA 

(2026) 

 

Se propone la siguiente redacción del artículo 39: 

Artículo 39. Distribución de los gastos de funcionamiento correspondientes a los centros 

de educación obligatoria (CEO) de titularidad pública  

1- En virtud del Decreto 16/2018, de 18 de mayo, por el que se regula la autonomía de gestión 

de los centros docentes públicos no universitarios de La Rioja y, dadas las especiales 

características de los centros de educación obligatoria de titularidad pública, los gastos de 

mantenimiento de los mismos que vayan a ser asumidos por la Administración autonómica 

se fijarán anualmente en una resolución de la dirección general competente en materia de 

gestión económica de los centros docentes públicos, en la que se establecerá un módulo 

económico para tal fin.  

2- En dicha resolución se desglosarán los gastos directos del centro para cada etapa, así como 

aquellos que el centro deba abonar al Ayuntamiento del municipio donde tenga su sede, 

imputables al sostenimiento de la educación secundaria y soportados por dicha 

administración local.  

3- Esta aportación económica se materializará a través de las correspondientes aportaciones 

de gastos de funcionamiento (ordinarios o extraordinarios) que se realicen periódicamente 

por la Administración educativa a los CEO con cargo a las partidas denominadas 229.  

 

Motivación: 

La modificación del artículo 39 responde a un cambio en el modelo propuesto en 2025 para la 

financiación de los centros de educación obligatoria. 

En la ley de presupuestos generales para 2025 se fijaba un módulo de financiación global de los 

CEO que se sustanciaba en dos partidas diferenciadas: 229 para los gastos de funcionamiento 

ordinarios y extraordinarios que gestiona cada centro y 461, vía convenio con el Ayuntamiento 

correspondiente y previsión expresa de la ayuda en el anexo III, para los gastos de conserjería. 

Ahora se ha decidido prescindir de esta financiación vía convenio, ya que, en puridad, la 

naturaleza de los fondos a transferir a la entidad local no es la de subvenciones o ayudas, sino 

la contraprestación por los gastos de personal no docente que asume el Ayuntamiento en la 

parte que corresponde a la Educación Secundaria y que son competencia de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Estos gastos (básicamente limpieza y conserjería) se facturan por el 

Ayuntamiento al centro docente, por lo que corresponde incluirlos en el 229 como gastos de 

funcionamiento que son. Así, a partir de este año, el módulo económico que fije la financiación 

de cada CEO se sustanciará íntegramente en la partida 229. 

Consecuentemente, se ha eliminado del Anexo III de subvenciones nominativas la destinada al 

Ayuntamiento de Autol para el CEO de esa localidad que contaba en el presupuesto 2025 con 

25.000 € en la partida 08.04.3221.461.03. 
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